
CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA  SIDEROMETALÚRGICA DE LA
PROVINCIA DE BARCELONA

PRINCIPIO DE ACUERDO

En la madrugada del día de hoy UNIÓ PATRONAL METAL.LÚRGICA  y los Sindicatos
CC.OO. y U.G.T, han llegado a un Principio de Acuerdo en la negociación del Convenio Colectivo
para la Industria Siderometalúrgica de la provincia de Barcelona.

Los aspectos más destacados del Acuerdo son:

DURACIÓN
La vigencia del Convenio será de 4 años, desde el  1 de enero del 2003 al 31 de diciembre
de 2.006.

INCREMENTO SALARIAL

Para el año 2.003: el incremento salarial será del 3% (IPC previsto más 1 punto),
previa inclusión de la revisión salarial correspondiente al año 2.002.

Los años 2.004, 2.005 y 2.006: el incremento salarial será el I.P.C. previsto por el
Gobierno en los Presupuestos Generales del Estado para cada uno de los referidos años,
más 0,8 puntos.

REVISIÓN SALARIAL

En su caso, se aplicará la revisión salarial contenida en el art. 4 del Convenio, sin efectos
retroactivos, durante los 4 años de vigencia del Convenio.

JORNADA

Para los años 2.003 y 2.004 la jornada laboral será de 1.760 horas anuales de trabajo
efectivo.
Para el año 2.005 la jornada será de 1.758 horas anuales de trabajo efectivo.
Para el año 2.006 la jornada anual será de 1.752 horas anuales de trabajo efectivo.

Se crean d iversas comisiones de trabajo en materias de formación y de prevención de
riesgos laborales.

DESCONVOCADA LA HUELGA DEL DIA 7 DE MAYO

Las Organizaciones Sindicales firmantes del Principio de acuerdo dan por desconvocada la
huelga prevista para el día 7 de mayo para sector Siderometalúrgico de la provincia  de
Barcelona.

Próximamente se elaborará el texto del convenio y se confeccionaran las opo rtunas tablas
salariales que deben aplicarse.

Barcelona, 6 de mayo de 2.003.


